
 
 

 

INFORME DE NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 
 

TI PO DE PRODUCTO: BI EN  SERVICIO  OBRA  CONSULTORIA X  

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 
Utilizar correctamente el lenguaje:  
Adquisición (para bienes) 
Contratación (para servicios, consultorías y construcción 
de obras) 

 
FISCALIZACIÓN PARA LA “READECUACIÓN Y  REMODELACIÓN DEL 

EDIFICIO DE LA SEGUNDA FASE DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO 
DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES-(SEGUNDA FASE)” 
 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de Productos) 

La presente contratación está categorizada en el código 839900111 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL.  
 

TI PO DE PROCEDIMIENTO: CONSULTORÍA  

FECHA: (día/mes/año) 
Fecha de elaboración:  4-08-2023 
Fecha de actualización: 15-08-2023 

 
 

 

1. ANTECEDENTES: 
Se deberá redactar los antecedentes de la entidad contratante indicando las normas jurídicas que regulan su actividad 
institucional, así como un breve resumen de la necesidad imperante de adquirir o contratar el objeto de contratación.  

Según se estipula en el Art. 3 de la Constitución de la República del Ecuador: 
 
Que, son deberes primordiales del Estado, “Proteger el patrimonio natural y cultural del país”. 
 
Que, son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos 
en la Constitución y la ley, “Conservar el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar y mantener los bienes 
públicos”, según se estipula en el Art. 83 de la Constitución de la República del Ecuador.  
 
Que, son parte del patrimonio cultural tangible e intangible relevante para la memoria e identidad de las 
personas y colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado, entre otros, “Las edificaciones, espacios y conjuntos 
urbanos, monumentos, sitios naturales, caminos, jardines y paisajes que constituyan referentes de identidad 
para los pueblos o que tengan valor histórico, artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico ”, según se 
estipula en el Art. 379 de la Constitución de la República del Ecuador. Que, serán responsabilidades del Es tado, 
velar, mediante políticas permanentes, por la identificación, protección, defensa, conservación, restauración, 
difusión y acrecentamiento del patrimonio cultural tangible e intangible, de la riqueza histórica, artística, 
lingüística y arqueológica, de la memoria colectiva y del conjunto de valores y manifestaciones que configuran 
la identidad plurinacional, pluricultural y multiétnica del Ecuador”; “Garantizar los fondos suficientes y 
oportunos para la ejecución de la política cultural”, según se estipula en el Art. 380 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 
 
Que, la Carta Magna dispone en el Artículo 57: "Mantener, recuperar, proteger, desarrollar y preservar su 
patrimonio cultural e histórico como parte indivisible del patrimonio del Ecuador. El Estado proveerá los 
recursos para el efecto". 
 
Después de cumplir con todos los procesos y fases precontractuales y en cumplimiento de este dictamen, con 
fecha 05 de diciembre de 2022, se procede con la firma del contrato No UA-C-CPIF-2022-010, entre la 
Universidad de las Artes y el Consorcio BD, con RUC 0993377657001, para la ejecución de la Primera fase de 
readecuación del edificio patrimonial EX SRI. 
 



 
 

 

Con fecha 13 de abril de 2022, se suscribe contrato de fiscalización No. UA-C-CPIF-2023-002 correspondiente 
a la PRIMERA FASE “FISCALIZACIÓN PARA LA READECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA 
PRIMERA FASE DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES-PRIMERA FASE”  
 
LA READECUACIÓN DEL Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, comprende 3 FASES por ello, una vez que se ha iniciado el trámite pertinente para 
la contratación de la obra de la SEGUNDA FASE de READECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DEL 
ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES- Es necesario realizar la contratación de 
“FISCALIZACIÓN “READECUACIÓN, lo que permite preparar el edificio para continuar con su habilitación de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 
 
En este punto es importante destacar lo siguiente:  
 

Serán responsabilidades del Estado conforme el numeral 1 del artículo 380 de la Constitución de la República 
del Ecuador: “Velar, mediante políticas permanentes, por la identificación, protección, defensa, conservación, 
restauración, difusión y acrecentamiento del patrimonio cultural tangible e intangible, de la riqueza histórica, 
artística, lingüística y arqueológica, de la memoria colectiva y del conjunto de valores y manifestaciones que 
configuran la identidad plurinacional, pluricultural y multiétnica del Ecuador” 
 

 
2 .  SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION: 
 

SITUACION ACTUAL: 
 
Con fecha 5 de diciembre de 2022 se celebra CONTRATO DE OBRA No. UA-C-CPIF-2022-010 de “READECUACIÓN 
Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA PRIMERA FASE DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES-PRIMERA FASE” 
 
Con fecha 13 de abril de 2022, se suscribe contrato de fiscalización No. UA-C-CPIF-2023-002 “FISCALIZACIÓN 
PARA LA READECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA PRIMERA FASE DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI 
PARA USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES-PRIMERA FASE” por una parte, la Universidad de las Artes, 
debidamente representada por la Arq. Maribella Salazar Menéndez, Coordinadora de Planificación de 
Infraestructura Física en su calidad de delegada de la Máxima Autoridad conforme la Resolución 
No.CGTELETRABAJO-2020-045 de 2 de septiembre de 2020, y  por otra parte, el Ing. Rodrigo Roberto Flores 
Salvatierra con RUC No. 0923610588001,  quien en adelante y para efectos de este instrumento se denominará, 
“CONTRATANTE” o “UA” y "CONTRATISTA"; 
 
JUSTIFICACION: 
La Universidad de las Artes tiene a la fecha, 452 estudiantes en la Escuela de Artes Visuales y 288 estudiantes 
en la Escuela de Artes Escénicas. La reducción de matrículas post pandemia en las universidades del país no 
ocurrió en la Uartes, lo cual incrementa las dificultades que atraviesa la universidad en términos de la falta de 
espacio.  

 
Esto además se agudiza con el reciente cierre del Museo del Maac, según consta en publicación del diario El 
Universo del 09 de junio de 2022, esta clausura de las instalaciones, según consta en el medio informativo se lo 
realiza por parte del Municipio de Guayaquil debido al deterioro que presenta la infraestructura con base de un 
informe elaborado por la Dirección de Control de edificaciones, Uso de Suelo y Urbanizaciones.  
 
En este punto es importante señalar que, gracias al Convenio de uso firmado entre el Ministerio de Cultura y 
Patrimonio y la Universidad de las Artes, en esta edificación esta institución, tiene talleres de pintura y grabado, 



 
 

 

aulas de clase y salas docentes en el Pabellón 3, para las carreras de Artes Escénicas y Artes Visuales, es 
particularmente complejo mantener clases virtuales a largo plazo, como es posible en otras especialidades, 
como literatura, por ejemplo. A esto hay que sumarle las condiciones particulares que tienen los formatos de 
algunas materias que demandan hasta 15 metros cuadrados por alumno, como el caso de las clases de danza.  
 
Todo esto, está llevando la universidad a un estado preocupante de falta de espacio. Además, esta situación se 
prevé, irá en aumento debido al prestigio de la institución.  
 
Por estas razones, la CPIF analizó la urgencia de realizar la adecuación del edificio ex Cárcel Municipal de 
Guayaquil o el ex SRI, propiedades de la Universidad de las Artes.  
 
Con el análisis, la Coordinación de Infraestructura física solicita a la Secretaría Administrativa una reunión para 
analizar la propuesta de ejecutar uno de los dos proyectos con el fin de solventar estas necesidades. Para ello, 
presenta el análisis de los costos que implica la rehabilitación de ambos proyectos. Esta presentación se realizó 
también ante la Coordinadora de Planificación y el Rector. La CPIF ha analizado las factibilidades técnicas y 
propone ejecutar los trabajos de rehabilitación del edificio Ex SRI en Fases, lo que permitirá a la Universidad 
ejecutar estos trabajos y tener el edificio funcional y operativo a mediano plazo. Rehabilitar el edificio ex SRI no 
solo implica un costo es menor, sino que, por su configuración por pisos, es factible de ejecutar en fases. Por lo 
cual, la Universidad de las Artes, ejecuta la actualización de los estudios contratados por esta institución 
mediante Contrato No 004-UA-C-CAPF-2016 de fecha 17 de octubre de 2016, para que estos se ejecuten por 
fases, con la finalidad de darle un valor agregado a la edificación por estar dedicado a las actividades educativas. 
Al ejecutarse por fases la universidad podrá realizar una inversión de acuerdo a la disponibilidad económica que 
provea el Ministerio de Finanzas, permitiendo tener espacios educativos disponibles a mediano plazo y un 
edificio habilitado en su totalidad a largo plazo, que cuente con todas las condiciones de habitabilidad 
requeridas. 
 
Este edificio permitirá contar con amplios espacios para las artes escénicas, aulas teóricas, talleres de artes 
visuales entre otros que permitirán reunir varias disciplinas. Al ejecutarse por fases la universidad podrá realizar 
una inversión dimensionada de acuerdo a la disponibilidad económica que provea el Ministerio de Finanzas, 
permitiendo tener espacios educativos de calidad, disponibles a mediano plazo y un edificio habilitado en su 
totalidad a largo plazo, que cuente con todas las condiciones de habitabilidad requeridas, por lo este contrato 
se constituyendo en un contrato agregador de valor 
 
Con fecha 15 de agosto de 2022, se firma el contrato para que se proceda con la “ACTUALIZACIÓN DE LOS 
DISEÑOS DE INGENIERÍAS PARA LA ADECUACIÓN DEL ANTIGUO EDIFICIO DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
PARA USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”, signado con el código No. UA-C-CPIF-2022-006. 
 
Mediante Resolución No. R-UA-CPIF-2022-025 de 23 de noviembre de 2022, se adjudicó la contratación para la 
“READECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA PRIMERA FASE DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO 
DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES-PRIMERA FASE”, al CONSORCIO BD, con RUC No. 099337765700 por 
considerar la propuesta como conveniente para los intereses institucionales. 
 
Con fecha 5 de diciembre de 2022, se firma CONTRATO No. UA-C-CPIF-2022-01 entre la Universidad de las Artes 
y el Arq. Bolívar Rafael Venegas Intriago REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO BD con RUC 099337765700.  
 
Con fecha 13 de abril de 2022, se suscribe contrato de fiscalización  correspondiente a la PRIMERA FASE No. 
UA-C-CPIF-2023-002 “FISCALIZACIÓN PARA LA READECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA 
PRIMERA FASE DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES-PRIMERA FASE”  
 



 
 

 

LA READECUACIÓN DEL Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO DE LA UNIVERSIDAD 
DE LAS ARTES, comprende 3 FASES por ello, una vez que se ha iniciado el trámite pertinente para la contratación de 
la obra de la SEGUNDA FASE de READECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA 
USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES- Es necesario realizar la contratación de “FISCALIZACIÓN “READECUACIÓN Y 
REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA SEGUNDA FASE DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO DE LA UNIVERSIDAD 
DE LAS ARTES-SEGUNDA FASE”, por lo que se obtendrán los siguientes beneficios:  
 
Asegurar la adecuada ejecución de la obra, mediante el control de calidad, cumplimiento del cronograma de obra, 

control de avance físico y financiero 
 
Se dará cumplimiento a la normativa legal y técnica de contratación de obra, principalmente lo indicado en las 
secciones 408-18 y 408-19 de la norma de control interno para las entidades, organismos del sector público y de las 
personas jurídicas de derecho privado que disponga de recursos públicos. 
 
 Se asegurará de que la obra correspondiente a la SEGUNDA FASE se ejecute de conformidad con cláusulas el 
respectivo contrato de construcción, la propuesta técnica definitiva, las especificaciones y demás normas técnicas 
aplicables, para lograr obtener de los proyectos los beneficios esperados.  
 

2 .1. ANÁLISIS COSTO / BENEFICIO: 
Para obras y consultorías considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica 

Una vez que se cuente con el contrato de obra “READECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA SEGUNDA 
FASE DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES-SEGUNDA FASE” es necesario la 
contratación de la FISCALIZACIÓN PARA LA “READECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA SEGUNDA FASE 
DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES-SEGUNDA FASE”. Para, asegurar la 
correcta ejecución de la obra y el estricto cumplimiento del diseño y especificaciones técnicas conforme a las 

normativas legales vigentes. 

Con la contratación de “FISCALIZACIÓN PARA LA “READECUACIÓN Y  REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA SEGUNDA  
FASE DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES-SEGUNDA FASE”, se obtendrán los 
siguientes beneficios:  
 
Se hará un seguimiento técnico pertinente en el reforzamiento estructural del edificio, ya que la CPIF no cuenta con 
profesionales de ingeniería. 

 
Se dará cumplimiento a la normativa legal y técnica de contratación de obra, principalmente lo indicado en las 
secciones 408-18 y 408-19 de la norma de control interno para las entidades, organismos del sector público y de las 
personas jurídicas de derecho privado que disponga de recursos públicos. 
 
Se asegurará de que la obra se ejecute de conformidad con cláusulas el respectivo contrato de construcción, la 
propuesta técnica definitiva, las especificaciones y demás normas técnicas aplicables, para lograr obtener de los 
proyectos los beneficios esperados.  

 
Se garantizará que la obra se ejecute dentro del alcance, cronograma, costo y calidad. 
 

2 .2. ANÁLISIS COSTO / EFICIENCIA: 

El presupuesto por etapas para la consultoría de la comparación de las 3 proformas solicitadas por la Universidad de 

las Artes, como entidad contratante con lo cual se asegura suplir la necesidad a un costo competitivo del mercado. 

2 .3. ANÁLISIS COSTO / EFECTIVIDAD: 

La contratación de la “FISCALIZACIÓN PARA LA “READECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA SEGUNDA FASE 
DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES-(SEGUNDA FASE)”, concluye con la entrega 
del Informe Final de trabajo donde se detalla y describe todos los trabajos llevados a cabo, hasta la suscripción del 



 
 

 

Acta de Entrega de recepción Provisional de la obra y toda la documentación requerida para el pago de la Planilla 
final de fiscalización. 
 
Las atribuciones y responsabilidades de la fiscalización están enmarcadas en la sección 408 – 18 y sección 408 – 19 
de las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de 
Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, emitidas por la Contraloría General del Estado. Naturaleza de 
los participantes. - De acuerdo al alcance antes detallado y en concordancia con el Art. 32 del Reglamento a la 
LOSNCP, se define que, para esta contratación los participantes sean CONSULTORES INDIVIDUALES. 

 
Para establecer las necesidades y un presupuesto referencial que se adapte a las necesidades instituc iones y que 
presente los mejores valores del mercado es factible acogerse a la oferta más baja sin que se afecta la calidad de los 
trabajos requeridos.  
 
Por lo cual se sugiere como presupuesto referencial $ 20 000, 00 más IVA por las siguientes razones: oferta resultante 
de la “FISCALIZACIÓN PARA LA “READECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA SEGUNDA FASE DEL ANTIGUO 
EDIFICIO EX SRI PARA USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES- (SEGUNDA FASE)”, monto que corresponde a la oferta 
más económica, cumplimiento de especificaciones técnicas, garantía técnica procurando el uso eficaz y eficiente de 
los recursos públicos.  

 

 
FI RMAS DE RESPONSABILIDAD DEL REQUERIMIENTO 

 

9 .  RESPONSABILIDAD DEL REQUERIMIENTO: 

 

 
 
 
 

Elaborado por: Maribella Salazar Ap robado por:  Betty Arias Gordillo 

Cargo:  
An alista 1 de Planificación de Infraestructura 
Física  

Cargo: 
Co ordinadora de Planificación de 
I n fraestructura Física 
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